
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – CONSULTA 
 

FLOVER LEMOS ILLERA 
                                             Contra  
                                             FOPEP Y OTROS 
                                             Radicación: 76001310501120170047002 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.85 
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN AUTO  
 

MATILDE SANCHEZ SANCHEZ  
                                             Contra   
                                             SINDICATO DE TRBAJADORES DE CLÍNICAS  
                                             Radicación : 760001310501020180059601 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 86 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA 1ª DE DECISIÓN LABORAL 

 

                                        REF: ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

                                       JHOAN STEVEN YANDUN MONTENEGRO 

                                        Contra 

                                        UNIMETRO 

                                        Radicación: 76001310500920230009201 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 87 
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 
 

Como quiera que los demás integrantes de la Sala de decisión no estuvieran de acuerdo con el proyecto 

presentado por el suscrito ponente, proyecto en el cual sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue 

en turno, Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, a efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

 

Por lo expuesto se dispone: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la Dra. YULI MABEL SANCHEZ QUINTERO, para los 

efectos pertinentes. 

 

4. REMITASE por Secretaría el link del expediente híbrido, mercurio y/o digital, así como el expediente 

físico de ser el caso, por hacer parte integrante del expediente. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 



 

 

 
  

 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
NANCY JOSEFA AREVALO DE ARIAS  

                                             Contra   
                                             COLPENSIONES EICE 
                                             Radicación : 76001310500820220004801 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 88 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 
  

 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: APELACIÓN AUTO  
 
NELSON CHARA  

                                             Contra   
                                             COLFONDOS Y OTROS  
                                             Radicación : 76001310500920230036701 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 91 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

4. El Auto  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial 

en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN AUTO  
 
EMCALI EICE E.S.P 

                                             Contra 
                                            RAFEL SALAS ANTEFELIZ 
                                             Radicación : 76001310501720210022201 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 92 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que alleguen 

sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. El AUTO se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial en el 

link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN AUTO 
 
MARTHA LUCIA DEL SOCORRO ARANGO 

                                             Contra 
                                            COLPENSIONES Y OTRO 
                                             Radicación : 76001310501620190028701. 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 93 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. El AUTO se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial 

en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN AUTO 
 
MARITZA OROBIO MINA  

                                             Contra 
                                            PORVENIS S.A  
                                             Radicación : 76001310501820230023101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 94 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. El AUTO se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial 

en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – APELACION SENTENCIA 
 
YAMILETH MONTENEGRO VARGAS 

                                             Contra  
                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501920230010001 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.95 
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 
 
MERCEDES LINTHON LLANOS 

                                             Contra  
                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500920230037101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.96 
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 
 
CLARA INES ROJAS ROJAS  

                                             Contra  
                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500620220049201 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.97 
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 
 
MARCELA CALDERON GUTIERREZ 

                                             Contra  
                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500320190055502 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 98 
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
   REF: ORDINARIO – APELACIÓN SENTENCIA 
 
DORA NELSY CARDONA ECHEVERRY 

                                             Contra  
                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500320230037301 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 99  
Santiago de Cali, 16 Febrero 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal 

 

 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN AUTO 
 
JOSE YEMIR RAMIREZ 

                                             Contra 
                                             EMCALI EICE ESP 
                                             Radicación : 76001310500920220009701 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 102 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. El AUTO se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial 

en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA 
 
                                           WILFREDO PARDO HERRERA  
                                             Contra 
                                            FUNDACION EDUCATIVA NUEVO MUNDO 
                                             Radicación: 76001310501420130070801 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 104 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que alleguen 

sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 14 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. El AUTO se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial en el 

link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 

                                             ROSELINA FRANCO GARZON                                           
                                               Contra 
                                             PORVENIR Y OTROS  
                                             Radicación : 76001310500320220003501 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  106 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
OTONIEL OBANDO ECHEVERRY 

                                               Contra 
                                             PORVENIR Y OTRO 
                                             Radicación: 76001310501320200039201 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 107 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que alleguen 

sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama judicial 

en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
MARTHA CONSUELO TORRES 

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTRO   
                                             Radicación: 76001310500620200023701 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 108 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 Marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA  se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      

   REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
GUILLERMO GONZALEZ CAMPO 

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTRO   
                                             Radicación: 76001310501720200021501 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 109 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  

CONSUELO SERNA MARIN 
                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTRO   
                                             Radicación: 76001310500320200025801  

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 110 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 

ALVARO CAÑARTE VELASQUEZ  
                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTRO   
                                             Radicación: 76001310500320220003101 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 111 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  

 
AMPARO MICOLTA  

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTRO   
                                             Radicación: 76001310500420190006801 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 112 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  
      
 
                       REF: ORDINARIO/ APELACIÓN SENTENCIA  
 
                              MARIA JOSEFA CADAVID RODRIGUEZ 

                                               Contra 
                                             COLPENSIONES Y OTRO   
                                             Radicación: 76001310500820190075101 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 113 
Santiago de Cali, 16 febrero 2024  

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto en el presente proceso 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de juzgamiento para el día 21 marzo 2024 a las 2:00PM. 

 

 

4. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali

